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Montevideo, 24 de marzo de 2021 

                                       

CIRCULAR Nº 2021/07 

        Ref: Modificación condiciones Líneas de Garantías SiGa Emergencia/SiGa 

Turismo 

 

A partir del día de la fecha, se modifica la siguiente condición específica de las líneas de garantías 
SiGa Emergencia y SiGa Turismo:  
 
22. Vigencia: La línea estará vigente hasta el 30 de setiembre de 2021. 

 

 

 

 
Alfonso Margenat 

Gerente de Operaciones 


